REF: Tratamiento Impositivo – Impuestos afectados.
 

Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 230 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Sime Nº XXXXX, la XXXXXXXX expone cuanto sigue: “Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, y por su intermedio a donde corresponda con el objeto de formular consultas en el ámbito administrativo y tributario que hacen al desempeño de la XXXXXX. La XXX regida por la Ley N° XXXXXX establece que su naturaleza jurídica es la de entidad de derechos público, autárquica y autónoma (Art. 164). Asimismo, indica que el presupuesto de la Comisión se integrará con los fondos que anualmente destine al efecto la Ley de Presupuesto General de la Nación. (Art. 180) de los cuales los ingresos de esta institución son mayoritariamente provenientes de estos fondos siendo el saldo restante provenientes de ingresos que se perciben por los servicios que presta esta institución, así como publicaciones que efectúe y rentas de sus bienes patrimoniales, ingresos eventuales que obtenga e ingresos por las multas que aplique. Considerando lo anteriormente descrito en la Ley N° XXXX que la XXX no persigue el lucro y que mayoritariamente sus recursos provienen del Estado y tan sólo un porcentaje mínimo corresponden a fondos externos por el cobro de aranceles anuales por mantenimiento de registro, por la venta de algunas reglamentaciones en forma impresa o en medio magnético y por el cobro de eventuales multas a entidades fiscalizadas, estimamos que la XXX no es contribuyente del impuesto a la renta comercial, industrial y de servicios (IRACIS) como se establece en la Ley N° 125/91 “Que establece el régimen tributario” Libro I, Título I, Capítulo I y modificada por la Ley N° 2421/04 “De reordenamiento administrativo y de adecuación fiscal”. A nuestro juicio, la XXX es sólo agente de retención (RUC: XXXXXX), ya que en una lógica administrativa y financiera si se aplicara a esta institución las obligaciones tributarias no se estaría haciendo más que un descuento compulsivo sobre el mismo presupuesto otorgado por el mismo estado. Por todo lo anteriormente expuesto, solicitamos a Vuestra Excelencia tenga a bien certificarnos efectivamente que esta institución no esta afectada a las obligaciones mencionadas en dichas leyes y a las exigencias y reglamentaciones que acarrean esas obligaciones, como ser Estados Financieros en formatos diferentes al Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) al cual la XXX está integrado..”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Respecto a la consulta cabe señalar el artículo 2º, Libro I – Titulo 1, CAPITULO 2 “Rentas de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios de la Ley N° 125/91, texto actualizado Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 2.- Hecho Generador. Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades, comerciales, industriales, o de servicios que no sean de carácter personal...” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo es dable mencionar el artículo 3º, inciso b), del mismo cuerpo legal citado precedentemente señala: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 “Artículo 3.- Contribuyentes – Serán contribuyentes: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… b) Las empresas públicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el artículo 77 de la citada  Ley dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 77.- Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia...” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido el artículo 78 del mismo cuerpo legal citado establece:

“Artículo 78.- Definiciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el numeral 2) del citado artículo 78 dispone:

“…2) Por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 79º dispone:

“Serán contribuyentes: … f) Los entes autárquicos, empresas públicas, entidades descentralizadas, y sociedades de economía mixta, que desarrollen actividades comerciales, industriales o de servicio.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De ello se desprende consiguientemente que todas las entidades ya sean sociedades con o sin personería jurídica, las entidades privadas en general, las entidades autárquicas, empresas publicas, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, que realicen alguna de las actividades tomadas por el legislador como hecho generador del impuesto, serán contribuyentes de 1os mencionados tributos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Ley Nº XXXXX, en su artículo 164° establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 164. La Comisión es una entidad de derecho público, autárquica y autónoma, con jurisdicción en toda la República...” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 180° “Del financiamiento” dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 180. El presupuesto de la Comisión se integrará con los fondos que anualmente destine al efecto la Ley de Presupuesto General de la Nación; ingresos que perciba por derechos que establece la presente ley; ingresos que perciba por los servicios que preste, publicaciones que efectúe y rentas de sus bienes patrimoniales, ingresos eventuales que obtenga e ingresos por las multas que aplique.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La XXXXXXX, conforme lo manifiesta en la nota presentada efectua servicios de “mantenimiento de registro, por la venta de reglamentaciones en forma impresa o en medio magnético...” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por todo lo expuesto se colige que los ingresos provenientes de la prestación de los servicios realizados por la XXXXXXX estarán gravados por el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios y del Impuesto al Valor Agregado (IVA) según corresponda, debiendo demás cumplir con las obligaciones tributarias vigentes, no así la porción de ingresos provenientes del Presupuesto General de la Nación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
